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Revisado el expediente se encontró que por error involuntario de la secretaría de este 

despacho se notificó a la profesional del derecho ANDREA JULIETH MESA POVEDA, 

como CURADORA AD LITEM del extremo pasivo de esta causa; quien es apoderada del 

suscrito en un litigio de orden laboral, lo que puede generar un impedimento del 

suscrito, a todas luces innecesario de cara a la celeridad procesal como principio, 

mandato de optimización de la actividad judicial. Por lo anterior, procederá está célula 

judicial a APARTARSE DE LOS EFECTOS JURÍDICOS PROCESALES o DEJAR SIN 

EFECTO, la notificación efectuada a la mentada profesional del derecho. 

 

Una vez ejecutoriada la presente providencia, por secretaría líbrese nuevamente el 

oficio correspondiente para la designación de un profesional del derecho diferente a la 

anteriormente mencionada y con miras a dar impulso efectivo a la actuación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 125 QUE SE 

FIJÓ EL DIA: 09 DE AGOSTO DE 2021 

 

 
GINA MARCELA LÓPEZ CASTELBLANCO 

SECRETARIA  
 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA 
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